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MINISTERIO DEL AIRE 
BepísitolLegaCM. 3919-1963 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL AIRE 
SECRETARIA GENERAL 

PATRONATOS DE HUERFANOS 
DEL EJERCITÓ DEL AIRE 

Nombramientos. 

Nombro Presidente del Consejo 
Superior de Administración de los 
Patronatos de Huéífanos del Aire, al 
Teniente General del Ejército del 
Aire, GrupO' «B», Excmo. señor don 
Enrique Palacios y Ruiz de Almo-
dóvar. 

Madrid, 3 de septiembre de 1963. 

LACALLE 

ESTADO MAYOR 

DECLARACION DE UTILIDAD 

Examinada la obra «Conocimien-
tos de materiales metálicos y de Tec-
nología Mecánica de Taller reiacio-
•̂ a-dos con la Tecnología Aeronáu-
tica», de la que es autor el Ayudante 

segunda de Ingeniero Aeronáu-
de la Especialidad de Aero-

'ecnia don José Ramón Orbea Cue-
teniendo en cuenta la propues-

ta- del Estado Mayor del Aire y con 
arreglo a lo preceptuado en la Or-

de este Ministerio de 16 de 
^a r ío de 1946 (B. O. DEL MI-
f^lSTERlO DEL AIRE núm. 34), 
he acordado declararla de utilidad 
para este Ejército. 

Madrid, 31 de agosto de 1963. 

LACALLE 

SUBSECRETARIA 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Por estar declarados aptos para 
el ascenso y existir vacante, se con-
cede el empleo superior inmediato, 
con antigüedad de esta fecha, a loa 
Jefes y Oficiales Médicos del Cuer-
po de Sanidad del Aire que a con-
tinuación se relacionan, continuan-
do en sus actuales destinos: 

Teniente Coronel don Angel Ga-
raizaba] Bastos, del Hospital Cen-
tral del Aire. 

Comandante don Ricardo Pica-
toste Romero, del Hospital Centra! 
del Aire. 

Capitán don Luis Calatrava Pá-
ramo, del Hospital Central del Aire. 

Teniente don José María Alvares 
Martín, de la Escuela- Elemental de 
Pilotos. 

Madrid, 3 de septiembre de 1963. 

LACALLE . 

DESTINOS 

Como resultado parcial del co.n-
curso anunciado por Orden de fe-
cha 9 de agosto último (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núme-
ro 96), pasan a sei-vir los destinos 
que se indican,, con carácter volun-
tario,-el Jefe y OfÍ9Íal de este Ejér-
cito que a continuación se relacio-^ 
nan: 

Arma de Aviación. 

Con aptitud para el Servicio 
en Vuelo. 

Teniente Coronel don Anselmo 
Martínez Pesquera, actualmente a 
las órdenes de mi Autoridad en la 
Región Aérea Central, al Estado 
Mayor del Mando de la Defensa 
Aérea. 

Cuerpo de Sanidad del Aire. 

Capitán Médico don José Luis 
Cubero García, actualmente a las 
órdenes de mi Autoridad en la Re-
gión Aérea Central, a la Dirección 
de los Servicios de Sanidad. 

Madrid, 3 de septiembre de 1963. 

LACALLE 

Como • resultado del concurso 
anundado por Orden de fecha 14 
de agosto último (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 98), 
pasan a servir los destinos que se 
indican, con • carácter voluntario, el 
Jefe y Oficiales de este Ejército que 
a continuación se relacionan: 

Arma de Aviación. 
I 

Con aptitud para el Servicio 
en Vuelo. 

Teniente don Fernando Moro 
Martínez, de la 89 Escuadrilla, a la 
Escuela Elemental de Pilotos, como 
Profesor. 

Teniente don Manuel Bernabé 
Ruiz, del Ala núm. 36, a la Escuela 
Elemental de Pilotos, como Profesor. 

Escala Complementaria de la Anti-
gua Arma de Aviación. 

Comandante don Vidal Martín 
Vázquez, actualmente a las órdenes 
de mi Autoridad en la Región Aé-
rea Central, a la Dirección General 
de Personal. 

Madrid, 3 de septiembre de 1963. 

. LACALLE 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 18 de la Orden de 20 
de diciembre de 1962 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núme-
ro 152), pasa destinado a la 89 Es-
cuadrilla el Teniente del Arma de 
Aviación, con aptitud para el Ser-
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vicio en Vuelo,, don Marcial del 
Busto lía, del Ala núm. 36. 

Madrid, 3 de septiembre dp 1963. 
LACALLE 

ASOBNSOS 

Por estar declarados aptos y exis' 
tir vacantes, ascienden a Sargento 
del Arma de Aviación (S. T.), con 
antigüedad de esta fecha, los Ca-
bos primeros que a continuación se 
relacionan, quedando a las órdenes 
de mi .Autoridad prestando sus ser' 
vicios en su actual destino, hasta que 
les sea señalado otro nuevo de plan' 
tilli. 

Miguel Ortega Ternero, del Es' 
cuadrón de Paracaidistas. 

José Laío Hinojosa, de la Base 
Aérea de Alcantarilla. • 

Madrid, 4 de septiembre de 1963. 
LACALLE 

SITUACIONES 

A petición del interesado, se con' 
cede el pase a situación de «Super-
numerario» al Sargento Armero Ar-
tificiero don Celso Martín Pérez, 
del Ala núm. 3, ''quedando, afecto 
para documentación a la Región Aé' 
rea Atlantic^. 

Madrid, 3 de septiembre de 1963. 
LACALLE 

P E R S O N A L C I V I L 

SITUACIONES 

Por haber sido nombrado Meteo-
rólogo en. prácticas, por Orden Mi-
nisterial de 9 de julio del presente 
año (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 84), se concede 
la vuelta al servicio activo, al Ayu-
dante tercero. Jefe de Negociado 
de segunda clase de, la Escala Téc-
nica de Ayudantes de Meteorolo-1 
gía, don Ricardo Visiers Rodríguez, 
cesando en la situación de «Exce-
dencia voluntaria». 

Madrid, 31 de agosto de 1963. 
LACALLE 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

BENEFICIOS DE INOEESO EN 
ACADEMIAS ( 

Por hallarse comprendido' en el, ar' 
tículo 7.3 del Decreto de 28 de julio 
de 1943 (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 94), se conceden 
los beneficios de ingreso y permanen-
cia en las Academias y Escuelas de 
este Ejército, previo examen de sufi-
ciencia, a don Mauro Miguel Rupé-
rez Moreno. 

Madrid, 3 de septiembre de 1963. 

LACALLE 

GRATIFICACIONES 

Se concede la Gratificación de 
Profesorado en la cuantía que señala 
el apartado A) del artículo 3.2, y 
como comprendido en el grupo B) 
del artículo 1.- del Decreto de 21 de 
agosto de-1956 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 112), a 
partir de las fechas que se indican, al 
personal que a continuación se rela-
ciona, destinado en los Centros de 
Enseñanza que se citan: 

A partir de 1 de julio de 1963 

Capitán del Arma de .Aviación 
(S. T.) don Arturo Romero Briasco, 
a la Escuela Militar de Paracaidistas 
«Méndez Parada», como Profesor, 
por Orden de 25 dé junio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 77). 

A partir de .1 de septiembre de. 1963 

Comandante del Arma de Avia-
ción (S. V.) don José M. Salazar 
Martínez de Salinas, a la Escuela de 
Reactores como Profesor, por Orden 
de 8 de mayo último (B. O. DEL MI-
NISTERIO^ DEL AIRE núm. 56). 

Capitán del Arma de Aviación 
(S. V. don Antonio Espinosa Paredes, 
a la Escuela de Reactores como Pro-
fesor, por Orden de 15 de abril últi-
mo (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 46). 

Capitán del Arma de Aviación 
(S. V.) don Francisco Darán Chavez, 
a la Escuela de Reactores como P'ro' 
fesor, por Orden de 19 de abril últi-
mo (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 48). 

Teniente Vicario de segunda don 
Mauro Amo Alonso, a la Academia 
General del Aire, por Orden de 2 de 
agosto último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 93), como 
comprendido en el artículo 26 del Re-
glamento Provisional del Cuerpo Ecle-
siástico del Aire, aprobado por De-
creto de 10 de enero de 1947 (BC-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 11). 

Madrid, 3 de septiembre de 1963. 

LACALLE 

iiiposi[iO[ií!s ñ oíros igpaííaineDíos 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDEN de 13 de julio de 1963 

por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir vacantes de 
Conductores en el Regimiento de 
la Guardia del Jefe del Estado. 

Para cubrir vacantes de Conduc-
tores en la Octava Unidad (Auto-
movilismo) del Regimiento de la 
Guardia de S. E. el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, se 
convoca el presente concurso-oposi-
ción, con arreglo a las normas si-
guientes: 

Primera.—^Podrán ser solicitadas: 
Por el personal de los tres Ejércitos, 
ya sean de reclutamiento forzoso o 
voluntario y hasta la categoría de 
Cabo primero inclusive, que lleven 
como mínimo un año de servicio en 
filas y que posean esta especialidad. 

También pueden ser solicitadas 
por los pertenecientes al Cuerpo de 
la Guardia Civil y Policía Armada, 
que cuenten como mínimo un año 
de servicio en su Cuerpo o en al 
guno de los tres Ejércitos. 

Igualmente las podrán solicitar el 
personal licenciado de cualquiera de 
los tres Ejércitos, Pohcía Armada y 
Guardia Civil que hayan sei-vido 
como mínimo un año en su Cuerpo 
o en cualquiera de los tres Ejércitos. 

Para aspirar a estas plazas debe-
rán poseer el carnet de Conductor 
de primera clase, concedido con fe-
cha anterior al anuncio de estas va-
cantes. 

Los interesados deberán haber 
cumplido veirite años de edad y no 
rebasar los treinta. 

Poseer aptitud física y no tener 
defecto personal visible que impida 
o dificulte la práctica del servicio, 
tener una estatura no inferior a 1,650 
metros y acreditar mediante una 
prueba elementales conocimientos 
militares y de cultura general y fí-
sica, como asimismo la correspon-
diente prueba de la especialidad. 

Segunda.—Las instancias, de puño 
y letra de los interesados, serán di-
rigidas' por conducto reglamentario 
al Teniente General Jefe de la Casa 
Militar de S. E. el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos. Irán 
acompañadas de los documentos si-
guientes: 

Peirsonal en aótivo.—Copia de la 
filiación y hoja de castigos. 

D 
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Certificado médico, expendido por 
el del Cuerpo, de no padecer enfer' 
medad ni defecto físico visible, talla 
y filiación sanitaria. 

Certificado expedido por el Re' 
gistro Central de Penados y Re-
beldes. 

Personal licenciado.—Partida de 
nacimiento. 

Certificado del Jefe de la empre-
sa o taller en que actúa en relación 
con la- profesión u oficio a que se 
dedica y concepto del mismo. 

Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico visible 
y de la talla actual. 

Certificado de Penales, expedido 
por el Registro Central. 

Certificado de ex combatientes, 
con expresión de las campañas en 
que prestó sus servicios. 

Además de los documentos seña-
lados anteriormente para los de una 

• u otra situación, acompañarán car-
net de primera de conducir o copia 
legalizada del mismo. 

El plazo' para la admisión de ins-
tancias será de cuarenta y cinco días, 
a partir de la fecha de la publica-
ción en el «D. O. del Ministerio del 

i Ejército». 
^ Tercena.—^Las solicitudes , de los 
/ que se encuentren en servicio ac-

, tivo serán informadas por el Capitán 
de la Unidad, Jefe del Batallón, 
Grupo o Unidad similar y Primer 
Jefe del Cuerpo. 

Las del personal licenciado serán 
informadas por el Gobernador Mili-
tar de la Plaza o Comandante Mili-
tar de la localidad, en relación con' 
la conducta y servicios del intere-
sado en el Ejército,, recabando pre-
viamente los datos expresados del 
primer Jefe del último Cuerpo en 
que aquél prestó sus servicios y ha-
rán constar Ja profesión o el oficio 
que ejerza en la actualidad o su ocu-
pación habitual, acompañando jus-
tificantes de ello con el informe del 
Alcalde de la localidad referente al 
concepto y actividades en su vida 
civil. 

Las instancias sin reunir el con-
junto de requisitos que se señalan 
no tendrán validez y se darán por 
no recibidas. 

Cuarta.—^Las normas de perma-
nencia en el Regimiento de la Guar-
dia figuran pubHcadas en lá Orden 
del Ministerio del Ejército de 19' de 
lebrero de 1953 («Diario Oficial» 
número 44). 

Madrid, 13 de julio de 1963. 

M A R T I N ALONSO 

ORDEN de 13 de julio de 1963 
por lai que se convoca concurso-
oposición para cubrir vacantes en 
la Novena Unidad de Transmi-
siones del Regimiento! de la Guar-
dia del Jefe del Estado. 

Para cubrir vacantes en la Nove-
na Unidad de Transmisiones del 
Regimiento de la Guardia de S. E. 
el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos, se convoca el presente 
concurso-oposición, con arreglo a las 
normas siguientes: 

Primera.—^Podrán ser - solicitadas: 
Por el personal de los tres Ejércitos, 
ya sean de reclutamiento forzoso o 
voluntario y hasta la categoría dé 
Cabo primero inclusive, que lleven 
como mínimo un año- de servicio 
en filas. 

También, pueden ser solicitadas 
por los pertenecientes al Cuerpo de 
la Guardia Civil y Policía Armada, 
que cuenten como mínimo un año 
de servicio en' su Cuerpo o en al-
guno de los tres Ejércitos. 

Igualmenté las podrán solicitar el 
personal licenciado de cualquiera de 
los tres Ejércitos, Policía Armada y 
Guardia Civil que hayan servido 
como mínimo un año en su Cuerpo 
o en cualquiera de los tres Ejér-
citos. 

Para aspirar a estas plazas debe-
rán poseer alguno de los siguientes 
títulos: Radiotelegrafista, Centralis-
ta^. Mecánico de Electrónica u otros 
que integren conocimientos seme-
jantes de las transmisiones, expedi-
do por un Centro oficial. . 

Los interesados deberán háber 
cumplido veinte años de edad y no 
rebasar los treinta. ' , 

Poseer aptitud física y no tener 
defecto personal visible que impida 
o dificulte la práctica del servicio, 
tener una estatura no inferior a 1,650 
metros y acreditar mediante una 
prueba elementales conocimientos 
rriilitares y de cultura general y fí-
sica, como asimismo la correspon-
diente prueba de la especialidad. 

Segunda.—Las instancias, de puño 
y letra de los interesados, serán di-
rigidas por conducto i-eglamentario 
al Teniente General Jefe de la Casa 
Militar de S. E. el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos. Irán 
acompañadas de los documentos si-
guientes: 

Personal en activo.—Copia de la 
filiación y hoja de castigos. 

Certificado médico, expedido por 
el del Cuerpo, de no padecer enfer-

medad ni defecto visibles, talla y 
filiación sanitaria. 

Certificado expedido por el Re-
gistro Central de Penados y Re-
beldes. 

Personal licenciado.—Partida de 
nacimiento. 

Certificado del Jefe de la empre-
sa o taller en que actúa en relación 
con la profesión u oficio a qué se 
dedica y concepto del mismo. 

Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico visible 
y de la talla actual. 

Certificado de Penales, expedido 
)oor el Registro Central. 

Certificado de ex combatientes, 
con expresión de las campañas en 
que prestó sus servicios. 

Además de los documentos seña-
lados anteriormente para los de una 
u otra situación, acompañarán títu-
lo oficial de la especiahdad o copia 
legalizada del mism'o. 

El plazo para la admisión de ins-
tancias será de cuarenta y cinco días, 
a partir de la fecha de la publica-
ción en el «D. O. del Ministerio del 
Ejército». 

Tercera.—Las solicitudes de los 
que se encuentren en servicio ac-
tivp serán informadas por el Capitán 
de la Unidad, Jefe del Batallón, 
Grupo o Unidad similar y Primer 
Jefe del Cuerpo. 

Las del personal licenciadó serán 
informadas por el Gobernador Mili-
tar de la Plaza o Comandante Mili-
tar de la localidad, en rela.ción con 
la conducta y servicios del intere-
sado en el Ejército,, recabando pre-
viamente los datos expresados del 
primer Jefe del último Cuerpo en 
que aquél prestó sus servicios y ha-
rán constar la profesión 'o el oficio 
c[ue ejerza en la actualidad o su ocu-
píición habitual, acompañando jus-
tificantes de ello con el informe del 
Alcalde de localidad referente al 
concepto y actividades en su vida 
civil. 

Las instancias sin reunir el con-
junto de requisitos que se señalan 
no tendrán validez y se darán por 
no recibidas. 

Cuarta.—^Las normas de perma-
nencia en el Regimiento de la Guar-
dia figuran pubHcadas én la Orden 
del Ministerio del Ejército de 19 de 
febrero de 1953 («Diario 'Oficial» 
número 44). 

Madrid, 13 de julio de 1963. 

M A R T I N ALONSO 

(Del «B. O. del Estado» núme-
ro 210, de 2 de septiembre de 1963.) 
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CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 43 del Reglamento 
para aplicación del vigente Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, se 
publica a continuación la relación 
de señalamiento de haberes pasivos 
concedidos en virtud de las facul' 
tades que confieren a este Consejo 
Süpremo las Leyes de 13 lie enero 
de 1904 y 5 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 1, anexo),, a fin de 
que por las Autoridades competen-
tes se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 42 del refe-
rido Reglamento. 

Madri4, '3 de agosto de 1963.— 
El Contralmirante Secretario, P. S., 
El Coronel Vicesecretario, Luis Me-
Ilid Gómez: 

Relación que se cita. 

Don Rafael Día2í-Llanos y Lecuo-
na, Coronel Jurídico de Aviación, 
retirado, con residencia en Madrid, 
percibirá el haber pasivo mensual 
de 5.586,24 peset-as, desde 1 de mayo 
de 1963, por la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. Con derecho a revistar de 
oficio y a percibir mensualmente la 
cantidad de 800 pesetas por la pen-
sión de la Placa de la Real y -Mili-
tar Orden de San Hermenegildo. 

Don Pablo Jorge Carreras, Te-
niente Coronel de Aviación, retira-
do, con residencia en Madrid, per-
cibirá el haber pasivo mensual de 
5-. 109,99 pesetas, desde 1 de julio 
de 1963, por la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Cla-
ses Pasivas. Con derecho a revistar 
de oficio y a percibir mensualmente 

' la cantidad de 800 pesetas por la 
pensión de la Placa de la Real y 

Militar Orden de San Hermene-
gildo. 

Don José Arias Bartolomé, Te-
niente de Complemento de Avia-
ción, retirado,, con residencia en Me-
lilla, percibirá el haber pasivo men-
sual de 2.476,86 pesetas, desde 1 de 
junio de 1963, por la Delegación de 
Hacienda de Melilla. Le ha sido apli-
cado el sueldo regulador de Brigada. 

Don Antonio Matute Calías, Sub-
teniente de Aviación, retirado, con 
residencia en Zaragoza, percibirá el 
haber pasivo mensual de 2.568,12 
pesetas, desde 1 de julio de 1963, 
por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza. Con derecho a percibir 
mensualmente la cantidad de 333,33 
pesetas por la pensión de la Cruz; a 
la Constancia en el Servicio. Le ha 
sido aphcado el sueldo regulador de 
su empleo. 

Don Juan Pérez Jurado, Subte-
niente de Aviación,, retirado, con re-
sidencia en León, percibirá el ha-
ber pasivo mensual de 2.568,12 pe-
s'étas, desde 1 de junio de 1963, 
por la Delegación de Hacienda de 
León. Coii derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 333,33 pe-
setas por la pensión de la Crus a 
la Constancia en el Semcio. Le ha. 
sido aplicado el sueldo regulador de 
su empleo. 

Don Blas García Machado, Sub-
teniente de- Aviación, retirado, con 
residencia en Madrid, percibirá el 
haber pasivo mensual de 2.480,63 
pesetas, desde 1 de abril de 1963, 
por la Dirección General del Teso-
ro, Deuda Pública y Clases Pasivas. 
Con derecho a percibir mensual-
mente la cantidad de 333,33 pese-
tas por la pensióp de la Cruz a la 
Constancia en el Servicio. Le ha 
sido aplicado el sueldo regulador de 
su empleo. 

Don Rafael Salas Martín, Sar-
gento de Aviación, retirado, con 
residencia en Sevilla, percibirá el 

haber pasivo mensual de 2.115,61 
pesetas, desde 1 de junio de 1963, 
por la Delegación de Hacienda de 
Sevilla. Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 300,00 pe-
setas por la pensión de la Cruz a 
la Constancia en el Servicio. Le ha 
sido aplicado el sueldo regulador de 
su empleo. 

Don Antonio Pérez Revuelta, 
Cabo primero de Aviación, retira-
do, con residencia en Madrid, per-
cibirá el haber pasivo mensual de 
1.524,81 pesetas, desde 1 de junio 
de 1963, por la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. • 

Al hacer a cada interesado la no-
tificación de su señalamiento de ha-
ber pasivo, la Autoridad que la p rac 
tique conforme previene el artículo 
42 del Reglamento para aplicación 
del vigente Estatuto de las- Clases 
Pasivas del Estado, deberá, al pro-
pio tiempo, advertirle que si se con-
sidera perjudicado con dicho seña-
lamiento puede interponer con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley de 27 
de diciembre de 1956 («B. O. del 
Estado» núm. 363), recurso conten-
cioso-administrativo, previo el de re-
posición que como trámite inexcusa-
ble debe formular ante este Conse-
jo Supremo de Justicia Militar den-
tro del plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de aque-
lla notificación y por conducto de 
la Autoridad que la haya practica-
do, cuya Autoridad debe informar-
lo consignando la fecha de la repe-
tida. notificación y la de presenta-
ción del recurso. 

Madrid, -3 de agosto de 1963.— 
El Contralmirante Secretario, P. S., 
El Coronel Vicesecretario, Luis Me-, 
¡lid Gómez. 

(Del «D. O. del Ministerio del 
Ejército» núm.' 196.) 

O R X P I C A S V I R O B N D B L O R B T O 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINISTERIO DEL AIRE 

ESTADO MAYOR 

SERVICIO DE TRANSMISIONES 
JUNTA ECONOMICA CENTRAL 

Del anuncio publicado por este Servicio de Transmisiones con fecha 7 de agosto corriente convocando 
Concurso público a celebrar el día 10 de septiembre próximo para la adjudicación de diversos proyectos de 
obra, por Orden superior queda excluido el expediente núm. 19/63, relativo a «INSTALACION T A C A N 
AN/GRN-9 EN LA BASE AEREA DE SON. SAN JUAN», celebrándose los restantes en el lugar, fecha 
y hora que figura en el citado anuncio. 

Madrid, 31 de agosto de 1963.—EL SECRETARIO DE LA JUNTA ECONOMICA. 


